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O  DECRETON° 	1 1 	° 

 

 

NEUQUÉN, 	1 5 NOV 2023 

 

VISTO: 

El Expediente OE N° 9122-M-2023, la Ordenanza 
N° 14462 y el Decreto N° 1223/22; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza citada en el Visto, se aprobó el 
Presupuesto General de la Administración Pública para el Ejercicio 2023, 
promulgado mediante el Decreto N° 1223/22; 

Que mediante Nota N° 172/2023 la Dirección General de 
Presupuesto, con la conformidad de la Coordinación de Hacienda y Finanzas, 
manifestó la necesidad de efectuar modificaciones en el Presupuesto General 
de Recursos y Erogaciones del Ejercicio 2023; 

Que en tal sentido la referida Dirección General 
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, informó que efectuado un 
análisis del mes de noviembre del presente ejercicio de los recursos ingresados 
a las arcas municipales por parte del gobierno de la Provincia del Neuquén, en 
concepto de Coparticipación Federal, Coparticipación Provincial, Regalías 
Hidrocarburíferas, y comparando los mismos con la estimación considerada 
para el presente mes del Ejercicio 2023, surge una diferencia a incorporar como 
recursos en el Presupuesto vigente de pesos mil setecientos cuarenta y nueve 
millones setecientos cincuenta y ocho mil ciento sesenta y ocho 
($1.749.758.168); 

Que por ello, la mencionada Dirección General adjuntó un 
informe de flujo de fondos ingresados por la Provincia del Neuquén durante el 
mes de noviembre de 2023, del cual resulta la suma que corresponde 
incrementar en el presupuesto vigente, según las estimaciones realizadas; 

Que del monto total a incorporar como recursos, 
corresponde afectar según el Decreto N° 1034/23 al Fondo Anticíclico Fiscal, un 
doce por ciento (12%) de los recursos provenientes en concepto de 
Coparticipación Federal y Provincial, ascendiendo la afectación a la suma de 
pesos ciento cincuenta y tres millones ochenta y ocho mil ochocientos cuarenta 
y siete con setenta y seis centavos ($153.088.847,76); 

Que a su vez, corresponde afectar, según el Decreto 
N° 1156/12, al Fondo de Obras Productivas un veinte por ciento (20%) de los 
recursos provenientes en concepto de Regalías Hidrocarburíferas, totalizando la 
afectación a la suma de noventa y cuatro millones ochocientos tres mil 
quinientos cincuenta y cuatro ($94.803.554); 

Dra 	IANAJO AGMAR 
Coo.rdinarlo de Despaciroy legales 

Subsecretaria Lep I yiernadica 
Saretana de Gebie 

Municipalidad de Nifilori en 
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Que del total de mayores recursos informados 

precedentemente, que ascienden a la suma de pesos mil setecientos cuarenta y 
nueve millones setecientos cincuenta y ocho mil ciento sesenta y ocho 
($1.749.758.168) y detraídos aquellos montos asignados a los fondos 
reglamentados por los Decretos N° 1034/23 y 1156/12 e informados en el 
párrafo anterior, el remanente constituye un recurso de libre disponibilidad, que 
asciende a la suma de pesos nnil quinientos un millones ochocientos sesenta y 
cinco mil setecientos sesenta y seis con veinte cuatro centavos 
($1.501.865.766,24); 

Que la Secretaría de Hacienda informa la asignación de la 
contrapartida de gastos, teniendo en cuenta un análisis del gasto ejecutado a la 
fecha y su proyección en lo que resta del mes, conforme con la tendencia 
evidenciada y con la finalidad de evitar futuros dispendios normativos en las 
Partidas Principales: "PERSONAL", "BIENES DE CONSUMO", "SERVICIOS", 
"TRANSFERENCIAS", "OBRA PÚBLICA" y "BIENES DE CAPITAL", según el 
prorrateo que obra en las actuaciones mencionadas en el Visto; 

Que el artículo 10°) de la Ordenanza N° 14462, aprobatoria 
del Presupuesto del Ejer.cicio 2023, autoriza al órgano Ejecutivo Municipal a 
incrementar el Presupuesto General, incorporando las partidas específicas 
necesarias o incrementando las ya previstas, cuando exista una mayor 
ejecución de recursos con respecto al cálculo original de los mismos, que 
permitan reestimar objetivamente dichos ingresos, evidenciando una mayor 
proyección anual, o cuando deba realizar erogaciones originadas por aportes, 
adhesión a leyes, por ordenanzas, por decretos, por acuerdos y/o convenios, 
con vigencia en el ámbito municipal, y hasta los montos que, como aportes de 
recursos, ellos prevean; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12°) de 
la Ordenanza N° 14462, corresponde comunicar dicho incremento al Concejo 
Deliberante de la ciudad de Neuquén, para que tome el debido conocimiento; 

Que la Dirección Municipal de Asuntos Legal dependiente de 
la Secretaría de Hacienda, se expidió, mediante Dictamen N° 286/2023, 
manifestando no tener objeciones legales que formular; 

Que en el mismo sentido dictaminó la Dirección Municipal de 
Asuntos Jurídicos, mediante Dictamen N° 824/23; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 
N° 1105/2023, la Secretaria de Cultura, Capacitación y Empleo se encuentra a 
cargo de la Secretaría de Hacienda; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 1104, la 
Secretaría de Coordinación e Infraestructura se encuentra a cargo de la 
Secretaría de Gobierno; 

Dra MARIA LUCIA MONAS CHILAR 
Con.rdinadora de macho y Legales 

Subsecretari Legal yTécnica 
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de NellWlell 
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Que por todo lo expuesto, corresponde la emisión de la 

presente norma legal; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) INCREMÉNTASE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
  Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2023 
mediante Ordenanza N° 14462, promulgada mediante Decreto N° 1223/22, de 
la siguiente manera: 

Sitrl 

TRIBUTARIOS 

Impuestos 

Coparticipación de Impuestos 

Coparticipación Federal 299.697.300 

Coparticipación Provincial 976.043.098 

1.275.740.398 

SUBTOTAL TRIBUTARIOS 1.275.740.398 

REGALÍAS 

Coparticipación Regalías 

Coparticipadón Regalías 

Coparticipación Regalías 474.017.770 

474.017.770 

SUBTOTAL REGALIÁS 474.017.770 

TOTAL INCREMENTO RECURSOS 1.749.758.168 

. 	 - 

Servicio 
Administrativo: 	UNIDAD DE COORDINACIÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN 

Curso de Acción: 	COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DE GOBIERNO 

Partida Principal: 	Servidos 1.200.000 
Actividad.' 	 IMPRESIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DE GOBIERNO 1.200.000 

Pedida ~cirial: 	Servicios 10.000.000 

Actliddad: 	 COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 10.000.000 
Total Curso de 

COMUNICACIONES Y PUBLICIDAD VE LOS ACTOS DE GOBIERNO Acción: 11.200.000 

SUESTOTAL: 	UNIDAD DE COORDINAQÓN DE PRENSA Y COMUNICACIÓN 11.200.000 

Dra.MARIA 	NA AGUILAR 
Coordinadora de D poen Legales 

Subsecretaria e tal y Teca tea 
Secretad de GObien10 

Municinaii cl e Netiquen 
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Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Actividad: 

Proyecto: 

Obra: 

Obra: 

Total Proyecto: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES DE CAPITAL REAL 

Servicios 

DIRECCIÓN Y COORDINAQÓN 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS VIALES (PAVIMENTO Y ENFtIPIADO 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES VARIAS Bo CONFLUENCIA URBANA (Fondo 
de Obras Productivas) 

PAVIMENTAQÓN Bo VALENTINA SUR (Fondo de Obras Productivas) 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS VIALES (PAVIMENTO Y ENRIPIADO) 

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES DE CAPITAL REAL 

9.000.000 

9.000.000 

72.345.000 

22.458.554 

94.803.554 

103.803.55400 

SUBTOTAL: 	SUBSECRETAFtÍA DE INFFtAESTRUCTUFtA 
	 I 103.803.554,00 

SerwCio 
Administrativo: 

Curso de Acaon: 

SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO VIAL 

MANTENIMIENTO VIAL 

Bienes De Consumo 

Servicios 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

 

27.000.000 

18.900.000 

45.900.000 Actvidad: 

 

 

Servicios 

SERV. DE MANTENIMIENTO DE CALLES CON EQUIP. 

 

4.400.000 

ActiVidad: VIAL (ZONA ESTE) 4.400.000 

 

Servicios 

SERV. DE MANTENIMIENTO DE CALLES CON EQUIP. 

 

2.600.000 

Actividad: VIAL (ZONA OSTE) 2.600.000 

 

Servicios 

SERVICIOS DE DISTRIBUQÓN DE AGUA POTABLE Y RIEGO VIAL 

257.700.000 

Actividad: 257.700.000 

 

Servicios 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE CANALES 

MANTENIMIEIVTO VIAL 

SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO VIAL 

 

9.200.000 

Actividad: 

Total Curso de 
Acción: 

 

9.200.000 

319.800.000 

SUBTOTAL: 

 

319.800.000 

Servicio 
Administrativo: 

CUISO de Acaón: 

Parbda Principal: 

Actiwdad: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PUBLICOS 

ADMINISTRACIÓN DE LOS INGRESOS 

Bienes De Consumo 

GESTIÓN TRIBUTARIA 

ADMINISTRACIÓN DE L0511VGRE505 

1.100.000 

1.100.000 

1.100.000 

  

1. loo.000 I SUBTOTAL: SUBSECRETARÍA DE INGRESOS PUBLICOS 

  

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

SUBSECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCION CIUDADANA 

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE 

Dra. 	A JONAS AGUILAR 
Coordinadora e D s arlo y Legales 

Subsecre aria L 	I y Técnica 
Seer arb de Gobierno 

Municipalidad de Ne nao en 
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Partida Principal: 	Bienes De Consumo 	 I 1 2 O 2" 2 3 50.000 

Partida Pdnapal: 	Servicios 	 1.200.000 
Actividad: 	 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 	 1.250.000 

Partida Principal: 	Bienes De Consumo 

Actriddad: 	 SIMAP ORD 11874 

100.000 

100.000 

Partida Principal: 	Bienes De Consumo 	 76.600.000 

Partida Principal: 	Servicios 	 400.000 

Partida Principal: 	Bienes De Capital 	 2.200.000 

Actiiddad: 	 PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD FISICA EN BALNEARIOS Y NATATORIOS 	79.200.000 

Partida Principal: 

Actitódatt 

Total Cuiso de 
Acción: 

Bienes De Consumo 

CONTROL DE TRÁNSITO 

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MEJORA DEL NEDIO ANBIENTE 

27.220.000 

27.220.000 

107.770.000 

SUBTOTAL: 
	

SUBSECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECOON CIUDADANA 
	

107.770.000 

Senódo 
Administrativo: 	SUBSECRETARÍA DE RECUFTSOS HUMANOS 

Curso de Acción: 	GERENCIAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS 

Partida Principal: 	Servicios 
Actividad: 	 MEDICINA LABORAL 
Total Curso de 

GERENCIANIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS Acción: 

SUBTOTAL: 
	

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS 
	

40.000.000 

Servicio 
Administrativo: 	SECRETARÍA DE HACIENDA 

DIRECCIÓN DE LOS ASPECTOS ECONÓMICOS, FCIEROS, DEL PLAN DE 
Curso de Acción: 	GOBIERNO 

Partida Principal: 	Bienes De Consumo 
Actividad: 	 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

Total Curso de 	DIRECCIÓN DE LO5 ASPECTOS ECONÓMICOS, FCIER05, DEL 
Acción: 	 PLAN DE GOBIERNO 

750.000 

750.000 

750.000 

SUBTOTAL: SECRETARÍA DE HACIENDA 750.000 i 

  

40.000.000 

40.000.000 

40.000.000 

Servido 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Partida Prinopal: 

Acrilódad: 

Pairida Pdnc-ipal: 

Actividad: 

Partida Principal: 

Adividad: 

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA MUNICIPAL 

Bienes De Consumo 

DIRECQÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

Bienes De Consumo 

LOGÍSTICA Y ALMACENES 

Servicios 
CATASTRO URBANO, GEORREFERENCIA CARTOGRAFÍA Y SIST INF 
GEOGRÁFICA 

650.000 

650.000 

26.900.000 

26.900.000 

200.000 

200.000 

  

Dra. 	 AS AGUItAk 
Coordin 	Des arlo y Legales 

Subseere a Leg I Técnica 
Secre ria de G 'eine 

Muni ' lidad de Nenquen 
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MAIVIENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y AUTOMOTORES 	
7Z300.000 

300.000 

Total Cutso de 	ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
Acción: 
	

CONCESTONADOS 

77.300.000 

300.000 

300.000 

300.000 

Total Cutso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Senda° 
Administrativo: 

Curso de Acrión: 

Partida Principal: 

Actmdad: 

SUBSECRETARIA DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y 
AUTOMOTORES 

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS 

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS 

Bienes De Consumo 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

SUBTOTAL: SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS 

COORDINACIÓN DEL PL4N GENERAL DE GOBIERNO 
Total Curso de 
Acción: 

  

SUBTOTAL: SECRETARÍA DE GOBIERNO 

  

Partida Principal: 	Bienes De Consumo 
Actiwdad: 	 VIGILANCIA 

28.900.000 

28.900.000 

28.900.000 

28.900.000.00 

GUIAR 
Legales 

ecnica 
;orno 

yen 

Dra. MAR 
Coordina 

Sub 
Secre 
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Proyecto: 	 OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Obra: 	 MEJORAMIENTO DE PLAZAS EXISTENTES 	 14.340.000 
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Total Cuna de 
Acción: 	 ADMINISTRACIÓN FINAIVCIERA MUNICIPAL 

	
27.750.000 

SUBTOTAL: 
	

SUBSECRETARÍA DE HACIENDA 
	

27.750.000 

Senició 
Adminislrativo: 	SUBSECRETARÍA DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y AUTOMOTORES 

Curso de Acción: 	MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS Y AUTOMOTORES 

Partida Prinapal: 	Bienes De Consumo 	 57.200.000 
Partida Principal: 	Servicios 	 11.200.000 
AcMdad: 	 COORDINACIÓN DE LOS EDIFICIOS PÚBLICOS Y AUTOMOTORES 	 68.400.000 

Proyecto: 	 OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Obra: 	 OBRAS Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PÚBLICOS 

Total Proyecto: 	OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

8.900.000 

8.900.000 

Servido 
Administrativo: 	SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Curso de Acción: 	COORDINACIÓN DEL PLAN GENERAL DE GOBIERNO 

Senda.° 
Administrativo: 	SECRETAFtÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 

Curso de Acción: 	GERENCIAMIENTO DE SERVICIOS AL CIUDADANO Y MOVILIDAD 

Partida ~1~1: 	Gastos En Personal 
Actividad: 	 CONDUCCIÓN SUPERIOR 

Partida Principal: 	Bienes De Consumo 

Servicios 

Actividad: 	 GESTIÓN URBANA Y LOGÍSTICA 

 

50.000.000 

 

50.000.000 

1.000.000 

12.600.000 

13.600.000 
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EJECUCIÓN VEREDAS Y RAMPAS EN DISTINTOS SECTORES DE LA 

Obra: 	 CIUDAD 

Total Proyecto: 	OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
42.000.000 

56.340.000 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Acción: 

Partida Principal: 

ActiWdad: 

AcbVidad: 

PanYcla Prinapal: 
Actividad.' 
Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de Aceón: 

Partida Prinapal: 

Actividad.' 

Acliwdad: 

GERENCLIMIENTO DE SERVICIOS AL CIUDADANO Y MOVILIDAD 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 

SUBSECRETARÍA DE ESPACIOS VERDES 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES 

Bienes De Consumo 

Servicios 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

Gastos En Personal 

SERV. DE MANTENIM. Y FUEGO ESP. VERDES 

Bienes De Consumo 

PROYECTOS Y DISEÑO DE ESPACIOS VERDES 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES 

SUBSECRETARÍA DE ESPACIOS VERDES 

SUBSECRETARÍA DE LIMPIEZA UFtBANA 

LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

Bienes De Consumo 

Servidos 

Bienes De Capital 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

Gastos En Personal 

Servicios 

LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

119.940.000 

55.200.000 

12.600.000 

67.800.000 

50.000.000 

50.000.000 

20.400.000 

20.400.000 

138.200.000 

36.470.000 

3.260.000 

7.800.000 

47.530.000 

50.000.000 

100.000.000 

150.000.000 

138.200.000 I 

119.940.000 I 

Total Curso de 
Acción: LIMPIEZA URBANA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

197.530.000 

SUBTOTAL: 
	

SUBSECRETARÍA DE LIMPIEZA URBANA 
	

197.530.000 

Servicio 
Administrativo: 	SUBSECRETARÍA DE OBRAS MENORES, SEÑALIZACIÓN Y MOBILARIO URBANO 

Curso de Acción: 	PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Bienes De Consumo 

Bienes De Capital 
Actiwdad: 	 DIRECQÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

26.900.000 

250.000 

27.150.000 

Actividad: 

Parbda Principal: 

Actividad: 

Ora MARIA L ANA NAS AGORAR 
CoiRdina dor d Dego cRoy Legales 

Subsecr a ia Le al y Tecruca 
Se lar a de Gobierno 

Muni inali tad de Neuutsen 

Servicios 

SERV. DE SEÑALAMIENTO GRAFICO 

Gastos En Personal 

SERV. DE MANTENIMIENTO BALNEAFtIO MUNICIPAL 

13.800.000 

13.800.000 

50.000.000 

50.000.000 

7 
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Total Curso de 
Acción: 	 PRESTAaóN DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 	 949.950.000 

 

SUBSECRETARÍA DE OBRAS MENORES, SENALIZACION Y MOBILARIO 
URBANO 

  

SUBTOTAL: 

 

90.950.000 

    

    

Servicio 
Administrativo: 	SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 

REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE 
Curso de Acción: 	PASAJEROS 

Partida Principal: 	Gastos En Personal 	 14.765.766,24 
Servicios 	 9.000.000 
Transferencias (Fondo Anticíclico Fiscal) 	 153.088.847,76 

Actividad: 	 DIRECCIÓN Y REGULACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 	176.854.614 

Total Curso de 	REGULACIÓN Y CONTROL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
Acción: 	 URBANO DE PASA7EROS 	 176.854.614 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acadn: 
Partida Pnhcipal: 

Actividad: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Sentio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 
Partida Pnhapal: 
Partida Pnnapal: 
Partida ~cirial: 

Actitedad: 

Total Curso de 
Acción: 

SUBTOTAL: 

Servicio 
Administrativo: 
Curso de Acción: 

Actividad: 

Total Curso de 
Acción: 

¡SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 176.854.614 I 

SECRETARÍA DE DEPORTES Y ACTIVIDAD FÍSICA 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA Y EL DEPORTE 

Bienes De Consumo 31.900.000 
Servidos 42.975.000 
Transferencias 2.750.000 
Bienes De Capital 3.000.000 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 80.625.000 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA Y EL DEPORTE 
00.625.000 

I SECRETARÍA DE DEPORTES Y ACTIVIDAD FÍSICA 80.625.000 

SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

GERENCIAMIENTO DE LA POLÍTICA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

Bienes De Consumo 27.835.000 
Servicios 9.000.000 
Bienes De Capital 600.000 
CONDUCCIÓN SUPERIOR 37.435.000 

GERENCIAMIENTO DE LA POLÍT- 7CA DE CAPACITACIÓN Y 'EMPLEO 
3Z435.000 

I SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 37.435.000 I 

SUBSECRETARÍA DE CULTURA 

GERENCIAMIENTO DEL PLAN CULTURAL MUNICIPAL 

Gastos En Personal 50.000.000 
Bienes De Consumo 26.900.000 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 76.900.000 

GERENCTAMIENTO DEL PLAN CULTURAL MUNICIPAL 
76.900.000 

8 



81.600.000 I SUBTOTAL: SUBSECRETARÍA DE CULTUFtA 

50.000.000 

50.000.000 

50.000.000 

Servicio 
Administrativo: 

Cutso de Acción: 

Actividad: 

Total Curso de 
Acción: 

SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 

Gastos En Personal 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPEFtIOR 

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 

15.000.000 

15.000.000 

15.000.000 

so.000.000 I SUBTOTAL: 

Sento 
Admintsb-ativo: 

Curso de Acción: 

Actnnclad: 
Total Curso de 
Acción: 

SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

GERENCIAMIENTO DE DESARROLLO SOCIAL 

Transferencias 

PROMOCIÓN SOCIAL INTEGRAL 

GERENCIAMIENTO DE DESARROLLO SOCL4L 

SUBTOTAL: 	SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOQAL 15.000.000 

26.900.000 

26.900.000 

Servido 
Administrativo: 	SUBSECRETARÍA DE TURISMO 
CUISO de Acción: 	PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL TURISMO 

Bienes De Consumo 
Actividad: 	 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

24900,000 
Total Curso de 
Acción: PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL 77/RISMO 

SUBSECRETARÍA DE TURISMO SUBTOTAL: 26.900.000 

100.000 

10.600.000 

400.000 

11.100.000 

Sentó 
Administrativo: 	SECRETARÍA DE CIUDADANÍA 

Curso de Acción: 	GESTIÓN DE LA CIUDADANÍA 

Partida Pnbcipat 	Bienes De Consumo 

Servicios 

Transferencias 
Actividad: 	 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

11.100.000 

Total Curso de 
Acción: GESTIÓN DE LA CIUDADANÍA 

SUBTOTAL: 	SECRETARÍA DE CIUDADANÍA 11.100.000 

200.000 

200.000 

Servicio 
Administrativo: 	SUBSECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADULTOS MAYORES 
Cutso de Acrión: 	COORDINACIÓN NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADULTOS MAYORES 

Bienes De Consumo 
Actividad: 	 DIRECQÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR 

1983 .2023 I 40 años de Democracia 

1120-23 
Curso de Acción: 

Actividad.' 

Total Curso de 
Acción: 

PROGRAMA ACTIVIDADES NEUQUINAS 

Servicios 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES NEUQUINAS 

PROGRAMA ACITVIDADES NEUQUINAS 
5700.000 

Dra. MAR 
Coordinad 

Subsecr 
Secreta 

Niunb gbg 

AGUILAR 
y Legales 

ega TIcruca 
e Go e 10 

(iP N 11411(M1 
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• 
CJ 	, 

, 	I 

4.700.000 

4.700.000 



1983.2023 I 40 años de Democracia 

1120-23 
Total Cutso de 
Acción: COORDINACIÓN NIÑEZ ADOLE5CENCL4 Y ADULTOSMAYORES 

200.000 

SUBTOTAL: 
	

SUBSECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADULTOS MAYORES 
	

200.000 

Servicio 
Administrativo: 

Curso de AcoOn: 

Partida Pnhcipal: 
Actividad: 
Total Curso de 
Acción: 

TRIBUNAL DE FALTAS 

JUZGAMIENTO DE CAUSAS CONTRAVENCIONALES 

Bienes De Consumo 

JUZGADO DE FALTAS No 01 

JUZGANIENTO DE CAUSAS CONTRAVENCIONALES 

4.750.000 

4.750.000 

4.750.000 

SUBTOTAL: 	I TRIBUNAL DE FALTAS 
	

4.750.000 I 

TOTAL: 
	

EROGACIONES 
	

1.749.758.168 

Artículo 2°) A través de la Secretaría de Hacienda comuníquese el presente 
  decreto al Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12°) de la Ordenanza N° 14462. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado por los Secretarios 
  de Finanzas, de Gobiernoren su carácter de tal y a cargo de la 
Secretaría de Coordinación e Infraestructura, de Movilidad y Servicios al 
Ciudadano, la Secretaria de Cultura, Capacitación y Empleo en su carácter de 
tal y a cargo de la Secretaría de Hacienda, de Turismo y Desarrollo Social, de 
Ciudadanía y de Deportes y Actividades Físicas 

Artículo 4°) Regístrese, publIquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportu-
namente, archívese. 

ES COPIA. FDO.) GAIDO 
SCHPOLIANSKY 
HURTADO 
MORAN SASTURAIN 
PASQUALINI 
CAYOL 
DE GIOVANETTI 
SERENELLI 

	

Dra. MARR LU IANA 	AGUILAR 
Coordinado de Des acbo y Legales 

	

Subsec taria Le 	Técnica 
Secretaria de Gobierno 

Munidunlidad de Neoquen 
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